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PATENTE DE INVENCIÓN 

por 20 años
a favor de D. Manuel AMENOS REÑE 
de nacionalidad, española,
residente en SABADELL (Barcelona), Avda. del Ejército
Español, ns 86
por:

''PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS MARCOS 
Y DISPOSITIVOS DE ELEVACIÓN DE LOS CRISTALES DE TO­
DA CLASE DE VEHICULOS" (Clase 84=6, Grupo 9e del No­
menclátor).

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Invención está destinada a ga­

rantizar a su concesionario el derecho a la aplicación y 
explotación exclusiva de unos perfeccionamientos en la cons­
trucción de los marcos y dispositivos de elevación de los 
cristales de toda clase de vehículos, tanto terrestres, ma­
rítimos como aéreos.

Los cristales movibles de los vehículos, tal como van 
montados hoy dia, presentan el inconveniente de que cuando 
llueve penetra el agua en el interior de la carrocería a tra 
vés de la ranura imprescindible- que necesita el cristal pa—
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ra poder sabir y bajan oxidando la plancha metálica de la 
carrocería y podriendo con la htimedad los montantes de la 
mi sma.

5.

20.

35.

Con los perfeccionamientos de qoe estamos tratando se 
evitan dichos inconvenientes a base de qoe las abertoras de 
toda olase de vehicolos irán provistas de dos cristales, cu­
briendo mitad por mitad en sentido horizontal la abertora, 
ano de cayos cristales, el soperior, será fijo y el otro mo­
vible. Este irá montado en un marco provisto en sos extre­
mos inferiores de unas varillas fijadas al aparato elevador 
del ctistal móvil.

El sistema de elevación o descenso del cristal para 
abrir o cerrar la abertora, también se ha perfeccionado, me­
diante on dispositivo de accionamiento acoplado a las vari­
llas del marco qoe permite sobir o bajar el cristal o si — 
toarlo a diferentes altoras sin necesidad de manecilla algo- 
na para so accionamiento.

Gracias a ello se elimina el estorbo qoe representan 
las maneoillás otilizadas hasta la fecha para bajar o sobir 
los cristales de les vehicolos.

Segoidamente se describen con todo detalle los perfec­
cionamientos en los marcos y dispositivos de elevación de 
los cristales de los vehicolos, coyo es el objeto de la pa­
tente qoe nos ocopa, concretado en la descripción de on mar­
co y dispositivo de elevación construido de acoerdo con los 
mismos, adjnotándose para mayor claridad, ona hoja de dibu­
jos.

En los referidos dibajos se representa, en la Fig. 1 
on marco para cristal con so mecanismo accionador, conetrai­

go. do de acoerdo con los perfeccionamientos de qoe estamos tra­
tando, en la Fig. 2 dicho mecanismo visto de frente, en la 
Fig. 3 el propio mecanismo visto en sección horizontal y en 
la Fig. 4 visto en sección vertical.
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Consiste en un marco (l) construido de metal o hierro 
de sección U, portador del cristal (2). Bn los dos extremos 
inferiores del indicado marco van soldadas unas varillas 
(3) de sección rectangular las cuales se acoplan en dos lar­
gueros (4) fijados a un hierro ángulo o pletina (5) del me­
canismo de elevación y descenso del marco portador del cris­
tal .

Dicho meoanismp consiste en un soporte constituido por 
el ángulo o pletina (5), en cuya aleta vertical van montadas 
simétricamente mediante pivotes, dos palancas (6) provistas 
de una ruedeoita (7.) cada una, oon pestañas circulares de 
gaia. Estas ruedeeitae corren por el borde de una pieza (8) 
construida con pletina de hierro a otro material adecuado, 
que adopta la forma de una V invertida, ouya pieza va fija­
da en el interior de la carrocería y en correspondencia con 
el eje del marco.

Los bordes de la mencionada pieza llevan practioados 
una serie de muescas (9) de ángulos romos, que tienen por 
misión la de retener las palancas a la altura deseada y por 
consiguiente el cristal.

Un resorte en espiral (10) o de otro tipo cualquiera, 
montado junto a.l pivote de cada palanca presiona a estas 
contra la pieza (8), cuya presión está calculada de manera 
que tenga la suficiente fuerza para retener a la altura de 
cada muesca el soporte del marco, permitiendo no obstante 
el que mediante una mayor presión manual pasen las ruedeoi- 
tas (7) de uno a otro par de muescas y por lo tanto obtener 
la variación de altura o situación del cristal.

Para sabir o bajar el cristal, los dos extremos supe­
riores del marco portador del mismo, estarán provistos cada 
uno de un gancho (11) o elemento similar, mediante los cua­
les se ejerceré sobre el mecanismo de elevación la presión 
en un eentido u otro para dicho efecto.
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Asi paes, las varillas (3) qae anea el marco coa los 
dos largaeros (4) del mecanismo de elevación impiden el qae 
el agaa penetre a través de la rannra de gaia (12), qae pre­
senta la carrocería ea la sección correspondiente al marco 
del cristal, debido a llenar por sa parte inferior el haeco 
de la misma.

Los dos largaeros (4) en los ocales se acoplan las va­
rillas (3) portadoras del marco serán de longitad variable 
a fin de qae el mecanismo de elevación paeda montarse en 
caalqaier carroceria sea caal faere el ancho de la abortara 
correspondiente al cristal, paes bastará con variar la lon- 
gitad+de dichos largaeros para adaptarlo al ancho del mismo.

Los perfeccionamientos a qae nos referimos, podrán 
aplicarse a caalqaier tipo de carroceria en forma eonjonta o 
bien independiente, o sea el mecanismo de accionamiento sin 
manecilla, o el marco con las varillas portadoras del mismo 
aplicadas en la forma descrita para evitar el qae entre el 
agaa en el interior de la oarrooeria.

En la presente Patente de Invención serán variables 
los materiales empleados en la fabricación de los distintos 
elementos, y todos caantos detalles no alteren, oambien o 
modifiqaen sa propia esenoialidad.

N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S
25. Se reivindica como objeto de la Patente de Invenoión

descrita:
"PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS MARCOS 

Y DISPOSITIVOS DE ELEVACIÓN DE LOS CRISTALES DE TODA CLASE
DE VEHICULOS" qae se caracterizan y distingaen:

30. la.-Por montarse el cristal en an marco de metal de
sección U en cayos dos entremos inferiores, van soldadas 
anas varillas de sección rectangalar las caales van acopla­
das a dos largaeros de longitad variable, de qae está pro-
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visto el mecanismo de elevación Ael cristal.
26.- Por consistir el mecanismo Ae elevación, en un so­

porte construido mediante un ángulo o pletina en ouya aleta 
vertical van montadas simétricamente dos palancas provistas 
Ae dos ruedecitas con pestañas circulares, que corren por el 
borde de ana pieza en forma de Y invertida fijada en el inte­
rior de la carrooeria, en correspondencia con el eje del mar­
eo .

36.- Por presentar los bordes de la pieza en forma de 
10. V, una serie de muescas de ángulos romos; para retener a dife­

rente altura las palancas de la anterior reivindicación, que 
son presionadas contra los citados bordes por medio de unos 
resortes montados junto a los pivotes sustentadores de las mis­
mas, ouya fuerza de presión está calculada de manera que me­

ló. diante un esfuerzo manual ejercido en el cristal, pasen las
ruedecitas de un par a otro de muescas y por lo tanto varíe la 
altura o situación del mismo.

46.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE LOS MAR­
COS Y DISPOSITIVOS DE ELEVACION DE LOS CRISTALES DE TODA CLA- 

20. SE DE VEHICULOS".
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad propia de la misma.
Consta la presente Memoria descriptiva de cinco páginas 

foliadas y mecanogréfiadas por una sola cara y va a compañada 
de dibujos aclarativos en una hoja.

Barcelona, 1S de Octubre de 1948
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